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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 

En el año 2000 con la venia del Concejo Municipal de San Carlos, la Asamblea 
Legislativa autorizó destinar un 2% de los recursos recaudados por concepto del 
impuesto de patentes de ese municipio, a la Asociación de Protección de la 
Infancia de ese cantón. 
 
Con esta iniciativa se quiso respaldar el trabajo voluntario que esa organización 
venía desarrollando desde hacía más de una década en favor de la niñez 
abandonada de ese cantón. 
 
El número de infantes atendidos se había incrementado de manera dramática a 
finales del Siglo anterior, esto debido al aumento de casos de violencia doméstica, 
agresión y abuso a mujeres que para esa época había colocado estadísticamente 
a la zona norte en los primeros lugares de estas tipologías. 
 
Fue para compensar la escasa ayuda estatal que recibía aquella Asociación por 
parte del Gobierno Central, que el Gobierno Local sancarleño creyó oportuno 
otorgarle ese porcentaje de ayuda proveniente de los impuestos que recaudaba 
por concepto de patentes. 
 
La intención del Concejo Municipal era apoyar a la Asociación en sus planes de 
trabajo que, para 1999 incluía la apertura de nuevos albergues en diferentes 
puntos geográficos de la región. 
 
Si bien tras la aprobación de esta reforma los nuevos albergues no fueron 
construidos, el aumento de los mismos problemas sociales motivó a otros vecinos 
a constituir en año 2004 y luego en el 2011, la Asociación Mariano Juvenil de 
Ciudad Quesada y la Asociación Amigo de los Niños, de la Fortuna de San Carlos, 
respectivamente, creadas también con intención de atender otras problemáticas 
sociales similares. 
 
Así por ejemplo, la primera de estas organizaciones funciona hoy como albergue 
para jóvenes en vulnerabilidad social, con edades que oscilan entre los once y los 
veinticuatro años cumplidos. Actualmente, esta población se atiende en dos 
módulos distintos según sean menores o mayores de edad.  
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La labor de esta organización de bien social incluye el acompañamiento a quienes 
han cumplido la mayoría de edad en procura de que puedan alcanzar un arte u 
oficio que les permita incorporarse laboral y económicamente a la sociedad.  
 
Por su parte, la segunda organización, -donde opera, el albergue conocido como 
Hogarcito San Juan Bosco, recibe a niños de cero a diez años en situación de 
abandono. 
 
En ambos casos el estado de sus respectivos inmuebles, no sólo no ofrecen las 
condiciones idóneas para la atención de los niños, jóvenes y adultos que atienden, 
sino que además, los escasos aportes que reciben de instituciones estatales, 
como el Patronato Nacional de la Infancia o de la Junta de Protección Social de 
San José, resultan insuficientes para sufragar sus gastos de planilla y mucho 
menos para poder suplir la alimentación, vestido, infraestructura, atención de salud 
y otros rubros necesarios para poder atender a la población meta. 
 
Frente a esta circunstancia ha sido común para ambas organizaciones el tener 
que echar mano a diversos eventos, tales como cabalgatas, bingos, subastas 
ganaderas, ventas de comidas y hasta préstamos para intentar salir de sus 
compromisos económicos. 
 
Dado que por norma constitucional no es competencia de la Asamblea Legislativa 
crear impuestos municipales, sino solamente autorizarlos (artículo 121 inciso 13 
de la Constitución Política), el Gobierno Local de San Carlos a petición de la 
diputada María Solís Quirós acordó el lunes 17 de setiembre del 2018, Artículo X, 
Acuerdo N° 28, Acta N° 59, trasladar a la Comisión Municipal de Asuntos Jurídicos 
el análisis de la situación planteada a efecto de someter al Concejo Municipal su 
recomendación de incorporar a las dos nuevas organizaciones como beneficiarias 
de aquél 2% establecido en su Ley de Patentes. . 
 
Para proceder al análisis correspondiente la Comisión Municipal citada contó con 
el Oficio MSCAM-SJ-1388-2018 que es la solicitud de criterio jurídico, técnico y 
económico gestionado por la Alcaldía Municipal, así como los insumos generados 
a partir de tal petición, a saber: el criterio de la Dirección de Servicios Jurídicos 
(Oficio MSCAM-SJ-1388-20018); el criterio de la Administración Tributaria (Oficio 
MSCAM-H-AT-234-2018) y el criterio de Hacienda Municipal (Oficio MSC-AM-
0107-2018)  
 
Luego del análisis correspondiente, el Concejo Municipal de San Carlos, en su 
Sesión Extraordinaria celebrada el jueves 04 de octubre de 2018, mediante 
artículo N° VII, acuerdo N° 53, Acta N° 63, acordó por unanimidad y en firme, en lo 
conducente, lo siguiente:  

 
“…valorar utilizar el porcentaje actual del 2% del artículo 20 bis de la Ley 
N° 7772 correspondiente del impuesto de patentes designado para la 
Asociación Protección a la Infancia de San Carlos, para ser distribuido en 
otras Asociaciones con el mismo fin y que cumplan con los requisitos 
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estipulados por la Contraloría General de la República de Costa Rica y 
detallados en el Reglamento para la Transferencia de Fondos Públicos a 
Sujetos Privados beneficiarios de la Municipalidad de San Carlos, no así 
ampliar el monto del porcentaje”. 

 
Es con fundamento en el acuerdo municipal anterior que atendiendo a la justa 
petición de las organizaciones interesadas, planteada a nuestra Municipalidad por 
intermedio de la Legisladora Solís Quirós, que la Municipalidad de San Carlos 
expresó su aval para incorporar -como beneficiarias del 2% del Impuesto de 
Patentes Municipales- a las Asociaciones:  “Mariano Juvenil” de Ciudad Quesada 
y “Amigo de los Niños”, de la Fortuna de San Carlos . 
 
Mediante acuerdo Municipal tomado el lunes 05 de noviembre del 2018, en su 
Salón de Sesiones (Artículo N° XI, Acuerdo N° 38, Acta N° 69, cuya certificación 
se adjunta a la presente iniciativa), el Concejo Municipal del cantón antes citado 
acordó, en lo conducente:  

 
“…aprobar propuesta del Proyecto de Ley de la Diputada María Inés Solís 
de Reforma al artículo 20 Bis de la Ley de Impuestos Municipales del 
Cantón de San Carlos, N° 7773, mediante el cual se aprueba otorgar el 
2% de los impuestos recaudados por concepto de patentes entre la 
Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos, Asociación Amigo 
de los Niños de la Fortuna de San Carlos y la Asociación Mariano Juvenil.” 

 
Con esta propuesta de ley elaborada en coordinación con el despacho de la 
diputada Solís Quirós, éste Municipio quiso corregir la inconstitucionalidad por 
omisión que de manera tácita existe en la ley que por esta vía se reforma, pues la 
sola existencia de dos nuevas organizaciones de bienestar social que promueven 
servicios sociales en favor de la población de menores y jóvenes en situación de 
riesgo y abandono en nuestro cantón,  justifica plenamente esta reforma legal para 
incluirlas como beneficiarias de un porcentaje de aquél tributo, lo anterior siempre 
y cuando se sometan para recibirlo, a las disposiciones legales y reglamentarias 
que regulan este tipo de transferencias de fondos públicos. 
 
Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de San Carlos, en ejercicio de sus 
potestades legales y constitucionales, presenta el siguiente proyecto de ley y, con 
el acuerdo que así lo certifica,  solicita a los señores y señoras diputadas que sea 
acogido para su respectivo trámite: 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
REFORMA AL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY DE IMPUESTOS  

MUNICIPALES DEL CANTÓN DE SAN CARLOS, No. 7773  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Refórmase el artículo 20 bis a la Ley de impuestos 
municipales del cantón de San Carlos, No. 7773, de 29 de abril de 1998.  Cuyo 
texto dirá: 
 
Artículo 20 bis- Porcentaje destinado a las organizaciones de bien social de 
San Carlos: 
 
El 2 por ciento (2%) del impuesto recaudado por concepto de patentes será 
destinado, para efectos logísticos y operativos, a las siguientes organizaciones: 
 
1- Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos, cédula jurídica No. 3-
002-092169, inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro Público, bajo 
expediente No. 2675.   
 
2- Asociación Amigo de los Niños de la Fortuna de San Carlos, cédula jurídica 
No. 3-002-328170, inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro Público, 
bajo expediente No. 14580.    
 
3- Asociación Mariano Juvenil, cédula jurídica No. 3-002-202273, inscrita en el 
Registro de Asociaciones del Registro Público, bajo expediente No. 8526. 
 
La distribución del porcentaje indicado se hará proporcionalmente a cada 
organización de conformidad con la población efectiva que cada una atienda, 
según la reglamentación que al efecto emita el Concejo Municipal de San Carlos. 
En todo caso, el giro de estos recursos sólo procederá en tanto las asociaciones 
beneficiarias cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias relativas a 
transferencia de recursos públicos. 
 
La Contraloría General de la República fiscalizará el uso de los recursos públicos 
destinados a esta Asociación. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
Acogido para su presentación a la corriente legislativa por: 

 
 

María Inés Solís Quirós 
 
 

Luis Ramón Carranza Cascante   Erwen Yanan Masís Castro 
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Ignacio Alberto Alpízar Castro   María Vita Monge Granados 
 
 
Dragos Dolanescu Valenciano   Aracelly Salas Eduarte 
 
 
Rodolfo Rodrigo Peña Flores   Pedro Miguel Muñoz Fonseca 
 
 
Pablo Heriberto Abarca Mora   Shirley Díaz Mejía 

 
 

Óscar Mauricio Cascante Cascante 
 
 
 

Diputadas y diputados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
19 de noviembre de 2018 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo.  
 

El Departamento de Servicios Parlamentarios ajustó el texto de este 
proyecto a los requerimientos de estructura. 

 
  


